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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
tervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales, y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervencióti provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lás leyes, órdenes y anuncios que 

Ijayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFipiAL; se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con-

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859) 

S U M A R I O 
A d m i n i s t r a c i ó n ProTineial 

GOBIERNO CIVIL 
Circular. 

Jefatura de Obras púo l i cas de la pro
vincia de Léón.J—A/iuncío. 

Hecaudación de contribuciones de 
la provincia de León.—Anuncio. 

Jefatura Agronómica de L e ó n . — 
Anuncio. 

Distrito Forestal ¿fe León.— Anuncio 

A d m i n i s t r a c i ó n Municipal 
Pdictos ae Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de J ú s t i e i a 
¿dictas de Juzgados. 

UiiBltirarih miniíal 
«nbiemn clffl de la iratiMa de Ledn 
.La Subsecretar ía de la Goberna

r o n , dice a este Gobierno c iv i l lo 
S1guiente: 

«Excrno. Sr.—Visto el expediente 
nstruído a instancia de la Dipata-

cion provincial de León, en solicitud 
^ u f o r i z a c i ó n para establecer un 

en i " 0 so*}re ̂ a uva cf116 se produzca 
la r Provincia-—Resultando: Que 
^ .^omisión Gestora de esa Diputa-

0n provincial , en sesión extraordi-
iaria celebrada el día 20 de Septiem-

i bre ú l t imo , aco rdó establecer un ar-
b i t r ip sobre la uva que se produzca 
en la provincia, formando t al efecto 
la oportuna Ordenanza para su exac
ción, todo ello por estimar la Corpo
rac ión que con los ingresos norma
les que regula el Estatuto ya no es 
posible atender sus obligaciones, que 
según gráfico que a c o m p a ñ a se han 
elevado en gastos de ^hospi ta l izac ión 
de enfermos» de 125.000 pesetas en 
1925-26, a 200.000 en 1939, en gastos 
de «huér fanos y desamparados» dé 
525.000 pesetas, a 700.000 en igual 
p e r í o d o de tiempo y gastos, de «de
mentes» de 100.Q00 a 425.000 pesetas 
t a m b i é n comparados los anos de 
1924-25 y 1939. 

Resultando: Que en la Ordenanza 
formada se determina: que la impo
sición sobre la uva que se produzca 
en la provincia se establece.al ampa
ro de los ar t ículos 210, "pár rafo 3.° y 
222 apartado b) del Estatuto provin
cial de 20 de marzo de 1925, que la 
obl igación de contr ibuir nace en el 
momento de la recolección, h a l l á n 
dose obligadas al pago las personas 
naturales o j u r íd i ca s por cuenta de 
las que se verifique aquél la y subsi
diariamente los comerciantes expor
tadores y dueños de bodegas o esta
blecimientos destinados a la elabo
rac ión del vino, quedando exceptua
das las uvas destinadas a consumo 
directamente, o sea, las que se desti
nen a los mercados públ icos de los 
pueblos que las hayan producido y 
las que con e l mismo destino se 
transporten fuera con un peso infe

r ior de 150 kilogramos; se fija el 
gravamen en tres cén t imos por k i lo 
de uva destinado a la expor tac ión y 
a 1^ e laborac ión de vinos; se regula 
t a m b i é n el régimen de declaraciones 
juradas, guías de c i rcu lac ión , recau
daciones del t r ibuto, inspeccipn de 
infracciones, penalidades y vigencia 
de la ordenanza. 
' Resultando: Que en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia n ú m e r o 215, 
correspondiente al día 23 de Sep
tiembre ú l t imo se anuncia al público 
a los efectos reclama torios, el acuer
do y la Ordenanza aprobada. 

Resultando: Que Contra el arbi t r io 
de que se trata se han formulado 31 
reclamaciones que suscriben Ayun
tamientos, Corporaciones, Socieda
des y propietarios de la provincia, 
en las cuales se exponen'como p r i n 
cipales fundamentos de la opos ic ión 
al tr ibuto, los que siguen: que el ar
b i t r io no puede concederse porque 
no venía percibiendo con ca rác te r 
consuetudinario debidamente auto
rizado; que en realidad lo que se 
grava es el vino, producto ya excesi
vamente gravado; que la impos ic ión 

I n i es justa n i es equitativa porque 
i no alcanza más que a un reducido 
n ú m e r o de Ayuntamientos y de pro-

! pietarios; que grava la p r o d u c c i ó n 
bruta sin descontar los gastos de 

! explotación; que el tipo de grava
men que se señala en la Ordenanza 
es excesivo y equivale a seis cént i 
mos por l i t ro de vino; que el a r t í cu lo 
5.° de la Ordenanza debe interpre
tarse en el sentido de que las uvas 



qae se han de gravar son solamente 
aquellas que se destinen a la par «a • 
la explotación y a la e laborac ión de j 
vinos» que el arbitr io es inoportuno ' 
puesto que se plantea su implanta ! 
ción en un año de mal í s ima cosecha ! 
5Vpor 'ú l t imo , que el arbitr io pone | 
en desigualdad de condiciones a los • 
vinos de la provincia de León, en j 
re lac ión con los de otros que no han ¡ 
establecido este gravamen. 

Resultando: Que por su parte la j 
D ipu tac ión p r o v i n c a l se opone aj 
que prosperen las reclamaciones! 
mediante informe en el que, en sin-! 
tesis se dice: que .el arbi i r io se esta- i 
blece ante la imperiosa necesidad en | 
que se encuentra la Corporac ión de 
obtener nuevos recursos con que 
atender sus obligaciones; que las re
clamaciones presentadas son unifor
mes y significan la an tepos ic ión del 
in terés privado al general; que el 
a rb i t r io es inconcurso, que está com-
prend/do en el apartado B) del ar
t ículo ^22 del Estatuto provincial y 
que para los que no se exige nueva 
a p r o b a c i ó n es para los que vinieran 
uti l izando las Diputaciones con ca
rác ter consuetudinario; que n-o es 
obs tácu lo el arbitr io el que no todos 
los Ayuntamientos tengan el ca rác 
ter de vi t ícolas y ello no se op,one a 
su generalidad y que j a cuant1 a del 
mismo no es excesiva si se tien e en 
cuenta el valor del producto grava-
dp y que éste no es de primera nece
sidad. 

Resultando: Que en este estado el 
expediente fué remitido al Ministerio 
de Hacienda, para el informe á que : 
se refiere el a r t ícu lo - 14 del Decreto 
de 4 de Diciembre de 1931, habiendo 
sido devuelto informado por dicho 
Departamento con fecha 13 del ac
tual . 

Considerando: Que el arbitr io 
sobre la uva, considerada la riqueza 
vit ícola como incluida en el concep
to «riqueza radicante en la provincia 
y por ello comprendida en el aparta
do B) del ar t ículo 222 del vigente Es
tatuto Provincial , ya ha sido autori
zado por este Ministerio a gran n ú 
mero de Diputaciones provinciales 
mediante la t r ami tac ión de los opor
tunos expediente^, en los cuales i n 
formó, previamente, el Ministerio de 
Hacienda, y por ello, y a c o m o d á n 
dose el que pretende establecer esa 
Dipu tac ión provincial a las normas 
generales establecidas en otros casos, 
procede t amb ién autorizarlo. 

Considerando: en re lac ión con la 
Ordenanza del arbitr io, que a ú n 
cuando del contenido de la misma 
se desprende claramente que la uva 
gravable es, indistintamente, la que 
se destine a la expor tac ión o a la 
e l aborac ión de vinos, desde el mo
mento que sobre el particular se ha 
formulado alguna duda por el recla
mante, debe quedar concretamente 
determinado el alcance del a r t ícu lo 

5° de ia Ordenanza, en evi tac ión de 
futuras y posibles reclamaciones. 

Considerando: por otra parte, que 
el tipo de gravamen que ^ C o r p o r a 
ción provincial pretende establecer 
es excesivo por lo que debe ser redu
cido a iguales l ímites que los autori
zados a otras Diputaciones, con lo 
cual se evitará el posible perjuicio 
de los viticultores leoneses. 

Este Ministerio, de conformidad 
con el informe de Hacienda y esrl-
mando en parte las reclamaciones 
formuladas, ha acordado autorizar 
el arbitr io sobre la uva en la forma 
regulada en la correspondiente Or
denanza, excepto en lo relativo al 
tipo de impos ic ión fijado en el ar
t ículo 5 ° de la misma que deberá 
ser reducido a 0,50 pesetas el quintal 
métr ico de dicho producto, debiendo 
aclararse a d e m á s el texto de dicho 
ar t ículo 5.° en el sentido de que que
da bien determinado que el grava
men recae indistintamente sobre la 
uva, l imi tándose a la expor tación y 
a la e laborac ión de vinos; debiendo 
entenderse que la presente autoriza
ción se conceda con carác te r provi
sional y tranvSitorio y solo por dos 
años o sea por las cosechas corres
pondientes al presente y al p róx imo 
ejercicio económic'o y si transcurri
do dicho plazo que se considera 
copio tope, estimara necesario esa 
Oiputac ión continuar percibiendo el 
arbitrio, p o d r á formular la oportuna 
rec l amac ión de prórroga, reserván
dose este Ministerio la facultad de 
concederla, negarla o modificarla.» 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y especialmente el 
de los firmantes de los recursos, a 
quienes las respectivas a lca id ías del 
domici l io de aquél los notificaTan 
personalmente esta resolución, 

León, 30 de Enero de 1941. 
El Gobernador civil, 

Carlos Pini l la 

jefatura de Obras Públicas 
de la prorócla de Ledo 

A N U N Q I O 
Hab iéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de r epa rac ión 
de los k i lómet ros 103 y 104 de la 
carretera de Rionegro a la de León a 
Caboalles, he acordado en Cumpli
miento de Ja Real Orden de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo públ ico para 
los que se crean en el deber de hacer 
alguna rec lamac ión contra el contra^ 
tista D.Francisco de Dios Domín 
guez, por daños y perjuicios, deudas 
de jor nales y materiales, accidentes 
del trabajo y d e m á s que de las obras 
se deriven, los hagan en los Juzgados 
municipales del t é rmino en que radi
can, que es de Cimanes del Tejar, 
en un plazo de 20 días, debiendo el 
Alcalde de dicho t é rmino intere
sar de aquella autoridad, la entrega 

de las reclamaciones presentada^ 
que debe rán remit i r a la Jefatura de 
Obras Públ icas , en esta capital, den-
tro del plazo de treinta días , a con
tar de la fecha de la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 
. León, 25 de Enero de 1941.—El 

Ingeniero Jefe, P. A., F. R u b é n . 

Hab iéndose efectuado la recepción 
definitiva dé las obras de reparac ión 
de los k i lómet ros 85 al 85,500, 89 y 
90 de la carretera d0 Rionegro a la 
de León a Caboalles, he acordado, en 
cumplimiento de la Real Orden de 3 
de Agosto de 1910, hacerlo públ ico 
para los que se crean en el deber de 
hacer alguna rec l amac ión contra el 
contratista D. Miguel F e r n á n d e z , por 
d a ñ o s y perjuicios, deudas de jorna
les y materiales, accidentes del tra
bajo y d e m á s que de las obras se deri
ven, lo hagan en los Juzgados muni
cipales de los t é rminos en que,radi-
can, que es de Benavides y Turcia, en 
un plazo de veinte días , debiendo los 
Alcaldes de dichos t é rminos intere
sar de aquella autoridad la entrega 
de las reclamaciones presentadas, 
qu^ deberán remit ir a la Jefatura .de 
Obras Púb l i cas , en esta capital, den
tro del plazo de treinta días, a contar 
dé la inserc ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

León 25 de Enero de 1941—El 
Ingeniero Jefe, P. A., F . Rubén . 

Recaodatidn de Mbociones 
de la prometa de Leda 

Notificación de apremio de único grado 

Zona de Murías de Paredes.—Ayuntamiento de 
San Emiliano 

Contribución rústica.—Unos de 1936 al 1940 
En el expediente que se instruye 

por esta Recaudac ión ejecutiva con
tra D. Éleuter io Hidalgo para hacer 
efectivos débi tos al Tesoro por el ex
presado concepto y años , se ha dic
tado con fecha 29 de Enero de 1941, 
la siguiente, 

«Providencia .—No siendo posible 
por esta Recaudac ión practicar la 
notif icación de á p r e m i o de único 
grado al deudor comprendido en 
este expediente, por resultar el mis
mo de domici l io ignorado, requiéra ' 
sele por medio de edictos en la casa 
Consistorial y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia,.^tie acuerdo con lo qu6 
dispone el a r t í cu lo 154 del Estatuto 
de Recaudac ión vigente para que 
dentro del plazo de los ocho días si
guientes al de la publ icac ión de los 
edictos comparezca en el expediente 
señale domici l io , o nombre represen
tante que legalmente le represente, 
en otro caso y transcurrido el men
cionado plazo, se seguirá el procedí ' 
miento en rebeldía .» 
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• 
Importe pr incipal del débi to , pe

setas 405,97 pesetas. 
Recargos de apremio del 20 por 

100, pesetas 81,19. 
Total débi to pesetas 487,16. 
Lo que se hace púb l ico a Jos efeq-

tos de la anterior providencia y de 
conformidad con lo que dispone el 
artículo 154 del Estatuto de Recau
dación, sirviendo el presente de no
tificación al deudor. 

San Emiliano,29 de Enero de 1941. 
—El Recaudador, Carlos Alvarez.— 
V.0 B.0: El Arrendatario, M. Mazo. 

Administración mnnícipal 

jelatnra Aéronámlta de león 
Plantaciones de viñedo 

Se hace públ ico , en evitación de 
jos consiguientes perjuicios, que pa
ra poder plantar v iñedo, es necesa
rio solicitarlo del Gobierno c iv i l de 
]a provincia, quien concede autori
zación a las solicitudes favorable
mente informadas por la Jefatura 
Agronómica. 

Los viticultores que procedan a 
plantar v iñedo sin dicha ^autoriza
ción serán sancionados incluso con 
el arranque de lo plantado. 

Las solicitudes se han de hacer en 
papel t imbrado de 1,50 pesetas, 
acompañando póliza de 1,50 pesetas 
parala autbr i^ación (que se devol
verá en caso negativo), previnien
do que se i n f o r m a r á n negativamen
te cuantas correspondan a terrenos 
de regadío y a los de secano en 
que sea factible el cultivo cereal; así 
como las que se pretenda realizar 
con h íbr idos . 

León, 3 de Febrero de 1941 - E l 
Ingeniero Jefe P. A., (Ilegible). 

Distrito Forestal de León 

Designados por los Ayuntamientos ' 
que al final se expresan, los Vocales ^ 
natos de las diferentes Comisiones 
de eva luac ión deLrepartimiento ge-i 
neral de utilidades para el a ñ o 1941,' 
se hallan las listas dé manifiesto al 
públ ico , en la Secretaría respectiva, 
por el plazo de siete días , a los efec
tos de oír reclamaciones. 

Hospital de Orbigo 
El Burgo Ranero 
Ca rra cédelo v . 
Algadefe 
Velde piélago 
Viilabraz 
Paradaseca ' . 

por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo, y en el transcurso de 
los quince días siguientes, p o d r á n 
foí tnularse por los interesados cuan
tas reclamaciones se estimen conve
nientes, con arreglo al a r t ícu lo 300 
v siguientes del vigente Estatuto 
Municipal.,. 

Villafer 

ANUNCIO 
Por vecinos del pueblo de los Ba

yos, se ha solicitado la exclus ión del 
Catálogo de Montes de los de U t i l i 
dad Públ ica de esta p iovincia , del 
denominado Valdeloso Vocivar y 
Calobre, designado con el n ú m . 181 
y perteneciente al citado pueblo de 
'os Bayos. 

Lo que se hace púb l ico para que 
en un plazo de 30 días a contar de 
la fecha de inserc ión de este anun-
clo en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
^ncia puedan cuantos se crean in
gresados, presentar las pruebas tes-

acales y documentales que crean 
Pertinentes para la defensa de sus 
f e c h o s en la Alcaldía de Vegarien-

0 kien las segundas en las ofici-
as de este Distrito Forestal. 
León,-3 de Febrero de 1941.—El 
§eniero Jefe, Juan M. Viña. 

Confeccionada por los Ayunta
mientos que se expresan a conti
nuac ión , la lista de familias pobres, 
con derecho a la asistencia médico-
fa rmacéut ica gratuita, para el ejerci
cio corriente de 1941, queda expuesta 
al púl ico en la respectiva Secreta
ría municipal , al objeto de oír re
clamaciones, por el plazo de quin
ce días. 

Hospital de Orbigo 
P o b í a d u r á de Pelayo García . 
Algadefe - ' ' 
Valdesamario 
Valdérrey • 

Formada por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
la Matr ícula de Industrial para el 
corriente ejercicio de 1941, éstárá de 
manifiesto al públ ico , en la Secreta
ría municipal respectiva, por espa
cio .de diez días, a fin de que pueda 
ser examinada y formularse recla
maciones. 

Llamas de la Ribera 
Saelices del Río 
Carrizo , 
La Ercina 
Acebedo 
Maraña 
Gusendós de los Oteros 
Canalejas 
Yega de Valcarce - < 
Encinedo 
Saucedo 
Santa María dé la Isla 
Castropodame 
Valdesamario 
Escobar de Campos 
Campo de la Lomba 
Laguna de Negrillos 
Castrocontrigo 
Bembibre 
Palacios del Sil 
Ponferrada 
Santas Martas 
San Andrés del Rabanedo 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de 'Rúst ica , Colonia y Pecuaria, para 
el ejercicio de 194L, es ta rán de ma
nifiesto al púb l i co , en la Secretar ía 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días, con el fin de que puedan 
ser exarbinados por los interesados, y 
formularse reclamaciones, 

Astorga 
Castrocontrigo 
Valencia de Don Juan 
Fresno de la Vega 
Villamandos 
San Emil iano 
Paradaseca 

Confeccionadas por los Ayunta
mientos que a contir nac ión se rela
cionan, las listas cobratorias de ur
bana para el actual ejercicio de 1941,, 
p e r m a n e c e r á n expuestas al púb l i coe 
en la Secretar ía respectiva, durante 
un plazo de ocho días , a fin de qu 
los interesados puedan examinarla8 
y formular reclamaciones. 

Astorga 
Izagre' 
Castrocontrigo 
Laguna de Negrillos 
Villaselán 

^ V i l l a m o l 
Cubillas de los Oteros 
Fresno de la Vega 
La Antigua 
Villamandos 
Posada de Valdeón 
San Emil iano 
Fresnedo / 
M a r a ñ a 
Paradaseca 
Benavides 

Aprobado por los Ayuntámien tos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
el presupuesto municipal ordinario 
para el corriente ejercicio de 1941, 
es tará de manifiesto al públ ico , en 
la Secretar ía munic ipal respectiva. 

Ayuntamiento de 
Bembibre 

Confeccionado el pad rón de afilia
dos al Régimen de Subsidio Fami
l iar de Agricultura, en el cual han 
sido incluidos como probables pa
gadores de cuotas todos los contr i 
buyentes de este Municipio por el 
concepto de rústica y pecuaria, que
da expuesto al públ ico en la Secre
tar ía municipal , por el plazo de diez 
días , a fin de que durante el mismo 
puedan los contribuyentes que no 
ocupen obreros asalariados en sus 
explotaciones agr ícolas o pecuarias, 
solicitar la e l iminac ión del p a d r ó n , 
para quedar exentos del pago de 
cuotas. 

Bembibre, 1,° de Febrero de 1941.— 
E l Presidente de la Junta Local , 
M . Rocha. 



Entidades menores 
Junta vecinal de Llamas ¿ • " 

de la Ribera 
Confeccionadas las cuentas de in 

gresos y gastos a cargo de esta Junta 
vecinal de los años de 1936, 1937, 
1938, 1939 y 1940, se hallan de mani
fiesto al públ ico en el domici l io del 
Sr. Presidente de la misma, durante 
él plazo de quince días, a fin de que 
d u r a n t é . el mismo, los vecinos del 
pueblo, puedan examinarlas y pre
sentar los reparos que contra las 
mismas estimen oportunos, que se 
a d m i t i r á n a ú n en los ocho días si
guientes. 

Llamas de la Ribera a 23 de Enero 
de 1941, — El Presidente, Lorenzo 
García. 

Junta vecinal de Malillas de los Oteros 
Hab iéndose aprobado por esta Jun

ta el presupuesto ordinario y orde
nanza para el corriente ejercicio 
de 1941. se halla expuesto al públ i 
co en el t é rmino de quince días, en 
cuyo plazo p o d r á n formularse recla
maciones. 

Malillos, 25 de Enero de 1941—El 
Presidente, Angel Rodríguez. 

Junta vecinal de Armellada 
Formado el proyecto del presu

puesto vecinal ordinario para el ejer
cicio def 1941, se halla expuesto al 
púb l i co por t é rmino de quince días , 
para oír cuantas reclamaciones sean 
oportunas, transcurridos los cuales, 
la Junta procederá a su ap robac ión . 

Armellada, 30 de Enero de 1941. -
E l Presidente^ Benito Martínez. 

iUniníslración de insttcia 
luzúado i n s M o r provincial de res-

ponsablliilades políticas 
D E L E O N 

A N U N C I O 
El Tr ibuna l Regional de Respon

sabilidades Pol í t icas de Valladol id, 
aco rdó la incoación de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra los individuos que luego se reía-
c lona rán , cuyo expediente lo t rami
ta y sigue este Juzgado Instructor, 
sito en la calle Legión V I I , n ú m e r o 4, 
de esta Plaza, que hace saber lo si
guiente: 

Victorino Alvarez Alvarez, vecino 
de San Vicente. » 

Piimero: Que deben prestar de
c larac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes perte
necientes al mismo. Pudiendo pres
tarse tales declaraciones ante el pro
pio Juez que instruye el expediente 

o ante el Juzgado de Primera instan
cia o municipal del domici l io del 
declarante, los- cuales r emi t i r án a 
este Juzgado las declaraciones en el 
mismo día que las reciban, y 

Segundo: Que ni el faliecimienlo 
ni la ausencia n i la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
d rán la t r ami t ac ióh del fallo del ex
pediente. 

Lo que, para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, sé publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, 24 de Enero de 1941.-EI 
Juez, Alberto Mart ín. 

Juzgado municipal de León ' 
Don Enrique Alfonso He r r án , Abo

gado, Secretario del Juzgado mu
nicipal de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en ju ic io de faltas ce

lebrado en este Juzgado, seguido con 
el n ú m e r o de orden 429 de 1940 con
tra Felicidad Rodríguez, s é ha dicta
do la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte disposita es como sigue: 

«Sentencia.—Pn la ciudad de León, 
a veintiocho de Enero de m i l nove
cientos cuarenta y uno; el Sr. D. Ri
cardo Gavilanes Cubero, Juez muni
cipal propietario de la misma, visto 
el precedente, ju ic io de faltasi contra 
Felicidad Rodr íguez , cuyas' d e m á s 
circunstancias personales se ignoran 
por no haber comparecido al acto 
del ju ic io por infracción de la Ley 
de Caza, a pesar de estar legalmente 
citada por CLBOLETÍN OFICIAL de la 
provincia; habiendo sido parte e l 
Ministerio Fiscal. 

Fa l ló : Que debo de absolver y ab
suelvo libremente a la denunciada 
Felicidad Rodríguez, declarando las 
costas de oficio. Así, definitivamente 
juzgando,t lo pronuncio^ mando y. 
firmo. —Ricardo Gavilanes. —Rubri
cado. — F u é publicada en el día de 
su fecha.» 

Y para que sirv^ de notificación a 
la denunciada Felicidad Rodríguez, 
que se encuentra en ignorado domi
cil io y paradero, expido y firmo el 
presente, que se inser ta rá en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, con 
el visto bueno del Sr. Juez, que sello 
con el del Juzgado en León a vein
tinueve de Enero de m i l novecientos 
cuarenta y uno.— E. Alfonso. —Visto 
bueno: E l Juez municipal , Ricardo 
Gavilanes. 

Don Enrique Alfonso Her rán , Abo
gado, Secretario del Juzgado mu
nicipal de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en ju ic io de faltas ce

lebrado, en este Juzgado, seguido con 
el n ú m e r o de orden 430 de 1940 con
tra María de la Fuente, se ha dic
tado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

«Sentencia.-En la ciudad de León, 

a veintiocho de Enero de m i l nove
cientos cuarenta y uno; el Sr. D. Rj^ 
cardo Gavilanes.Cubero, Juez muni-
cipal propietario de la misma, visto 
el precedente ju ic io de faltas contra 
María de la Fuente, cuyas demás, 
circunstancias personales se ignoran 
por no haber Comparecido al acto 
del ju ic io por infracción de la Ley 
de Caza, a pesar de estar legalmente 
citada por el BOLETÍN OFICIAL de la, 
provincia; habiendo sido parte el 
Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo libremente a la denunciada 
María de la Fuente, declarando las 
costas de oficio. Asi, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, marido y 
l i rmo.— Ricardo Gavilanes,—Rubri
c a d o . — F u é publicada en el día de 
su fecha.» 

Y para que sirva de notif icación a 
la denunciada. María de la Fuente 
que se encuentra en ignorado domi
ci l io y paradero, expido y firmo e 
presente, que se inser ta rá en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia, ¿on 
el visto bueno del Sr. Juez, y que 
sello con el del Juzgado en León 
veintinueve de Enero de m i l nove
cientos cuarenta y uno.—E. Alfonso. 
—V.0 B.0: E l Juez municipal , Ricar
do Gavilanes, 

Requisitoria 
Bajo apercibimiento de^ser decla

rados rebeldes y de incur r i r en las 
d e m á s responsabilidades legales, se 
cita, l lama y emplaza a lós procesa
dos en el sumario 43 de 1940, por 
hurto de ropas, a Miguel López 
Echevar r í a , de 41 años de edad, na
tural de Bilbao, hijo de Mart ín y 
Venancia, hojalatero, casado cor 
Rosario; es alto y con él rostro agita
nado, y Fél ix Melgar Pérez, de 2C 
a ñ o s de edad, hi jo de Justo y Ger
mana, natural de Rueda, partido de 
Medina del Campo, casado con Ro
sario, hojalatero, fugados del Depó
sito Municipal de Riaño él veinte de 
Noviembre del pasado año , y estan
do indocumentados, a fin de que er 
el plazo de ocho d ías a partir de 1* 
pub l i cac ión de la presente, com{ 
rezcan a ser reducidos a pr is ión; en
ca rgándose a todas las Autoridades 
y Agentes de la Policía Judicial , pi-0' 
cedan a la busca, captura y conduc
ción de aquél los , pon iéndo los a dis
posición de este Juzgado, con arre
glo a los a r t í cu los correspondiente 
de la Ley de Enjuiciamiento Crim1' 
nal. -
. Riaño, 20 de Enero de 1941.—^' 
piano Cano.—El Secretario Judicia1' 
Valent ín Gama. 
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